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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leye? y disposiciones generales del Gobierno, son obli-. 
gatorias, para cada; capital de provincia desde que se publica, 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despúes para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine_s onciales, se han de remitir por' todas' las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados' periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y Qide Agosto de 1839.^

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L*  Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministro.s 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

• 4.'‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adininistrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del-Estado,- y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.^.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de;quien procedan.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cu^l fuere là corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .® Qrdenes yídisposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr., Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, JueóeS dé pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nneslra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real ,familia 
continúan en el Real Sitio ^e Sam Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 6 de Setiembre de 1867.

Gaceta del 6 de Setiembre de 1887.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS,

De acuerdo con mi Consejo de .Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Tarragona á D. Bal
domero de la Calleja y Piñeiro, Bri
gadier de infantería.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos .sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez. .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Badajoz á D. José de 
Torres Valderrama,, que lo ha sido de 
la de.Guadalajara, y actualmente Se
cretario del Gobierno’de la de Madrid'.

Dado en .San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos se
senta y siete.—Está rubricado de la 
Real mano.—El President? del Con- 
.sejo de Ministros, Ramon María Nar-/ 
vaez.

Dè acuerdo-con mi Consejó de Mi-' 
nistros,

yengo, en nombrar Gobernador de 
la. provincia ,de Baroelona á D. Ro
mualdo .Meudez de San Julián, que 
lo'63-de la de-Córdoba. '

Dado én San lídófonso á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
..sesenta ' y síete..--E3tá rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros Ramon María 
Naryaéz. ;

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, ,

. Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Córdoba á D.. Bernar
do Lózanó,' que lo efe de la de Sau- ■ 
tánder. / ' -

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno . de Agosto de, mil ochocientos 
sesenta' y siete.—Está rubricado de 
lÁ Real máno.—El Presidente del 
Consejó de Ministros, Ramón María- 

. Narvaez. , ? . ■ < .

' D.e acuerdo con mi Consejo de Mi-' 
.bistros, ...•..'•

Vengo en declarar cesante con el 
haber que p,or clasificación le corres
ponda áD'. Manuel Rodríguez Mon
ge, Gobernador de la provincia de 
Leon; quedando satisfecha dePcelo y: 
lealtad con que ha desempeñado di-, 
cho cargo. ' ’
. Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
-y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Leon á D. Pedro Eli
ces. que lo es de la de Guipúzcoa.

Dado en San Ildefonso A cuatro dé 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.- v

De acuerdo con 'mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador-de • 
la provincia de Santander á D. Barto
lomé Benavides y Campuzano, Briga-: ' 
dier de infantería. :

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Setiembre de mil Ochocientos sesenta 
y siete.—-Está, rubricado de la Reál 
mano.—El presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Veng’o en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Juan Massanet y Ochando, 
Gobernador de la provincia de Hues
ca; quedando satisfecha del Celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en San Ildefonso' á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaéz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Huesca á D. Manuel 
Pereira y Abascal, Marqués de la Con- 
cordia Española del Perú.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Setiembre de mil ochócientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente dei Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

De acúerdo con mi consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la .proyin,cia de Gpip,ú?coa á D. Mi
guel Artazcos, cesante de igual cargo.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Setiembre de miHochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
manó.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

, Minislerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

' Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de'Ordqn público en el Ministerio 
de la Gobernación á D. Cayetano Bo- 
nafós, Gobernador de la provincia de 
Barcelona./ . . ; '

Dado' en San Ildefonso á treinta y 
uno de Ag'osto de mil ochocientos; se- 
senta-y siete.—Está rubricado ,de Ta 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación,Luis, Gonzalez Brabo.

Vengo en nombrar Secretario del 
Gobierno dé la provincia de Madrid, 
en comisión, á D. Luciano Marín, 
Gobernador de la provincia de Ba
dajoz.

Dado en San Ildefonso á ,treinta'y 
uno de Agosto de mil ochocientos se
senta y siete.—Está rubricado de la 
Real mano,—ElMinistro delà,Gobqr- 
nacion, Luis Gonzalez Brabo.
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Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina- (q. D. g.) del espedí ente ins
truido á instancia de D. Jorge Serra
no y Mingo, Registrador de la Pro
piedad ele Mondoñedo y Notario vita
licio del Tribunal eclesiástico de aque
lla diócesis, ballándosé eá la actuali
dad desempeñada dicha Notaría por 
un sustituto que ha nombrado el Rdo. 
Obispo, solicitando se declare que no 

está obligado á renunciar la Notaría 
por causa del cargo de Registrador 
que ol^tipne á la vez; i

Y considerando que él art. 300 de 
là ley hipotecaria, al establecer la 
incompatibilidad entre el cargo de 

,Registrador, el de Notario y .demás 
que en cl mismo se esprésan, solo ha

tenido por objeto evitar el ejercicio 
simultáneo de los mismos; S. M., de 
conformidad con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del. Consejo de Estado, se ha servido 
declarar que el referido D. Jorge Ser
rano y Mingo puede continuár sir

viendo el destino de Registrador de la 
Propiedad sin renunciar á la Notaría 
eclesiástica que le'' pertenece, lo cual 
no obsta para que en el caso de que 
algún dia la desempeñara por sí, se 
entienda qUe renuncia el cargo de 

Registrador, .
De Real ófden lo comunico á V. I. 

para su inteligencia y efectos consi- 
guiéntes. Dios guardeá V. R.muchos 
años. Madrid 5 de .Setiembre del867. 
-Roncali. —Sr. Subsecretario, dé este 

Ministerio.

LEY DE PRESUPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. ESCUDOS.

Impuestos indirectos y recursos eventuales.

1
 Derechos de arancel. . .

de navegación, : 
puertos y faros.

menores.. ,, 
de policía sani

taria.

de las capitanías 
de puertos.. .

Comisos de aduanas.—Par
te delà Hacienda. . .

Derechos ^or material de 
oirás públicas.

Importe de los pagarés ce
didos por la.s empresas en 
equivalencia de los dere- 

• clios de aduanas del ma
terial que introducen en
-el reino.' ,

22.200 000

1.210.000
245.000

300.000

15.090

30.000\ 24.000.000

(Memoria.) ,

¡
Capitales y 

puertos ha
bilitados. .

Pueblos. ,
up ,, U V o .

sobic ksy p^], encábe-í Capitales. . 
zamiento.,lPueblos. . .

3,291.000

5.277 000

3.291.000 , :

10.750.000 • 027.000 .- 20 098.7'52'

Por arríen-í Capitales.
do Pueblos.

330.752 í
450.000 7^0.752

Diez por 100 de Administración de partícipes.. ... . . , 
Portazgos, pontazgos y barcajes. . . •................................... 

. Derechos obvencionales de los. consulados....................... ...... .
Idem id. de los escribanos de Guerra. . . . . .... 
Recursos eventuales. . . . . . . . ..... . . 

■Alcances de todas clases-y ramos.. ..................................................  
Intereses de 6 por 4.00 sobre .fondos distraídos de' su legitima 

aplicación...................................  . . . . .

TI. í Boletín y otras publicacíonesdeGraciá y Jus-
; tida. . . .19 9801«“WPfi-Z ae Fomento.. . 1,400

• • ■ . . de Hacienda. . 8.000)

. 27O .Q00' 
1 '. 547 070!

542.000
32.600 

400'000' 
103.000:

3.700

29-. 380

Delio del Distado y servicios esepia lados 2^or la Administración.

Papel. <

Sellado.. . . . 2.590.0001
de sello ju- 1

1 diciál. . 1.008.0001
de reinte- f

. gros.., 919.600\
j de multas. 480.,000/

de matrícu- ' 1
' las.272.0001
, Para docuinentos j

de Vigilancia. . 570.000/

5.839.600 \

Sello 
del 

Estado.
/Sellos 
Isueltos.

/Para docum.ei\t0s . A
degiro, . . . '350.0001

pólizasdeope- '
raciones de ' 1

1 Bolsa. . . 5.000 j
1 libros-de co-
1 merçio. . . 20.0000
1 recibosy r
j cuentas.. . 90.0001
/ pólizas de se- ' A
( guros, títu- . ' )
Y los de acció- , 4

nes de Ban- 1
j eos y sociem ' 1
1 dades, y de- y 1
1 más docu- , 1

mentos aná- '
logos, . . - .150.000

De correos y tim-
\ : bre de periódicos. 4.054,400 
i De telégrafos. . , ., 780 000 /

: 4:449.400/
11.325,000

\ Varios 
pró- 

ductos.

(Dérechos procesa-
1 les en las provin- J 
7 Cias exentas.. . 21.600' 
\ Derechos de admi- i 
1 nistracion y fa- ' 
( bricacion.. . . 14.400;

36.000

.Tabacos

/ Ventade tabacos.. 35.604 590' 
1 Derechosde regalía 887.700 j 
1 Productos diversos , 1 
< de fabricación y \ 
j administración. . 140 0001 
| Comisos.-Parte de ■ ' 
( la Hacienda. . . 4.710y

36.637.000

Rentas es
tancadas

1 Salis..

/ Venta de sal á pre- '
1 cio dé es-
1 tanco.. - . 11.044.000
■ á precio da1 gracia. 306.000
/ para extraer
\ delféiño.í 190.000
j Prod uctoS d i v erso s1 de fabricación y
1 administración . 59.000
1 'Comisos. -Parte de.:
\ la Hacienda. . ► , 1.000

- 12.200000

> 48.837.000

(Lotería moderna. •Loterías., ¡^¡f •̂

/De Madrid. :
Gasas del Sevilla. . (Labores dé moneda
monéda yé - Barcelona . y de Ófq y phitá. .
cobrería..| Segovia. .1 de bronce.,■•.'

V Jubiav. /

20.000 0001
20.000)

211 5301 
■ •372.500)

20.020.000

584.030

Establecimiputos de industria militar.—Costé de máterialés 
' y efeótosdé guerr'a. . .....................................................................

' Giró'mútiio del Tesoro.-.■ í . .- A :...............................
. Productos de la Gaceta. . :. . • • • , . • •
Establecimientos penales. . 4 . '. . • • . . •' u •

1 Correspondencia del.extranjero y fran-
1 queo de periódicos para el mismo. . 130.000 )

Correos, del déréchó de apartado.. . .; 10.000?
•; Productos diversos. . - . ' . . . . . ,• 3.000 ’

Atrasos hasta fin dé 1849 de sello del Estado y servicios explo
tad s pOr la administración. . ' . : . .. . . * • , . .

,1 000 00 0
340 00 0
20.000

172.500

; 143.000

■1.000
82.442.530

dDe continuará.^

di 
Cl 
di 
nc 

4 
te 
ei 
vi

» 
h 
ci 
1(
1 
r 
J

(

1

Reintegros de ejercicios cerrados de época .corriente de todos los 
servicios públicos.. . . . . . . . . . »

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos, y recursos 
eventuales.................................... ..................................................

1.220.000

4.000-

i

(

48.250.502
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SEGUNBA SEGCiON.

Núm. 4.499.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo desaparecido de la villa, 
de Cabezon una mula negra, de seis 
cuartas y media, que tiene un redon- 
deí:sin pelo'junto, al ca.sco de una ma
no, he dispuesto publicado en este 
«periódico, ofi.cia,l» .para que. el que 
tenga noticia de;su.paradero lo ponga 
en . conócirn-iento del Alcaide’de dicha 
villa;i á los fines cónsiguientes;

Valladolid 7 de Setiembre de:1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

Núm.: ;4.500.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiéndose extraviado del pueblo 
de Víilalba del Alcor, un pollino de 
dos-años, alzada de cinco cuartas y 
media poco mas ó. menos, pelo pardo, 
lanudo con una banda negra por en
cima del lomo; he dispuesto publicar
lo en-este «periódico oficial» para que 
la ijépona que tenga noticia de su pa
radero, lo ponga en conocimiento del 
Alcalde de dicho pueblo, A los efectos 
consiguientes. : ;

Valladolid 7 de Setiembre de 1867. 
El Gobérnádor,’Manuel Ureña. ' ' ;

TERCERA SECCION.

Núm. 4.49$.

- GOBIERNO MILITAR,
as , 

VALLADOLID ¥ su PROVINCIA.

r CIRCULAR. , d :

EI Éixemó. Sr. Capitan Gúne- ¡ 
ral de este Distrito con fecha ^e 
ayer me dice loque signe:..

«Eb Exemo. Sr. Minisiro de la 
Guerra en 2 del presente mes, 
me comuriiea la Real órden qúe 
djee 1q siguiente: . /

«Exorno. Sr.:, La Deina (que 
Dios guarde) se ha servido resol
ver se pase una revisla de e?¿is- 
tencia á todos los gefes y oficia
les de reemplazo'y retirados re
sidentes en el Distrito de su car
gó observándose para eHodasTe-i 
glas siguientes: . ; " y y ’ 
.1/ Así que reciba V. E. esta r 
soberana resolución fijará el dia 
en que cada capital de provincia 
han de concurrir todos los gefes: 
y oficiales de reemplazo y retira-' 
dos en ella, dando el plazo pru
dencial qúú considere’ preciso

para que esta disposición pueda' 
llegar a conocimiento de todos y 
sin que tengan mas que el tiempo 
material necesario para trasla
darse á la capital los que residen 
en los puntos mas distantes de 
ella. •

2 .“ En las provincias en cuyo 
territorio haya mas de un gober
nador íTiílitar, eomo>’ucede en el 
campo de Gibraltar, Maestrazgo 
y otras podrá señalarse como 
punto de reunion el de residencia 
del gobernador ó pomandanfe ge
neral respectivo, para aquellos 
que residan en el territorio del 
toando de estos. •

5 .“ Los gefes y oficiales que 
por hallar.se enfermos no^podie- 

¿ran concurrir personalmente á la 
revista, ló acreditarán médiante 
certificación del facultativo y del 

; alcalde del punto donde ño haya 
comandante mijitar, siendoaque- 
llos;responsables de que el indi
viduo por quien certifiquen está 
en el pueblo. Los documentos 
justificativos deberán llegar á la 
capital de su proyincia á mas 
tardar el dia en que se pasé la 

vreyista. ■ y. . y.\ '
V; Los gefes y oficjaíes que 

se hallen en usó de licencia po
drán pasar la revista en la capital 
de la provincia en que la están 
disfrutando.
^‘\ Los gefes y oficialés que 

no concurran, á la revista y no 
justifiquen debidamente Ips mo
tivos por que no lo verifiquen, 
serán dados de baja en las nomi
nas para el cobro de sús haberes; 
y sin perjuicio de ésta determi- 
naciori el gobérnádor ó coman
dante militar respectivo instruirá 
con la, mayor actividad, el opor
tuno expediente, por cada uno 
de los quemo coneurrán á la re
vista, ó ño justifiquen en debida 
forma, con objeto de venir en co
nocimiento dé' los motivos que 
ocasionen estas faltas, y una vez 
terminado el espediente lo remi- 
lirá á V. E. para que lo eleve si 
es necesario, á la lesolucion de 
S. M., á fin de que en cada caso 
recáigá la providencia que cor
responda.
‘ 6.“ Uña vez terminada la re
vista podrán regresar á los pun
tos, ,de, su residencia todos los 
que hayan concurrido á ella.

. 7.“, Los gobernadores y co
mandantes militares darán parte 
á V. E. del resultado de la revis
ta, haciéndolo V. E. á su vez á 
este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines 

• consiguiéntes.»
Lo traslado á V. S. conlospro- 

pios fines; y para llevar á debido 
efecto cuanto se ordena en la an
terior Real resolución he dictado, 
por mi parte las providencias si
guientes:

1 .“ Tan luego como se reciba 
por V. S., dispondrá se inserte en 
ei BoleUn oficial de esa provin
cia, cuidando que salga en el pri
mer número que se publi(¡ue, pa
ra: que por este medio llegue á 
conocimiento de los individuos á 
quienes correspóiide, a cuyo fin

1 los Sres. Alcaldes de los'pueblos 
la comunicarán al momento a los 
que residan en los suyoS: respec
tivos. Tambien es conveniente 
haga V. S. se inserte en los pape
les públicos, que hubiese en esa 
capital.

2 .^ Se señala para pasar la 
revista el dia 13 del toes actual 
á los que residen dentro de las 
cápitajes de provincia; el dia 
14 á los que residen fuera de las 
mismas, á escepcion dedos, que 
están fuera de Oviedo, León, 
Saiitoñay Salamanca, que la pa
sarán el lo. Para recibir las cer
tificaciones á que se refiere la 
regla 3.*^ de la Real órden, se 
señalan los mismos plazos.

3? Para que los Jefes y ofi
ciales de reemplazo y los de una- 
y otra clase retirados, puedan 
trasladarse á la Capital de la pro
vincia, se autoriza por esta sola ' 
vez a los Sres. Alcaldes para que' 
les espidan un documento ó, pa
se, que, al propio tiempo que les 
sirva de documento de seguri^ 
dad, identifique sus personas an
te la autoridad mihtar, consin- 
nando en él si fuere necesario, y : 
fácil lándolo desde luego, el aur : 
xilio de bagaje, que pagarán los 
interesados. .

4 .’ A fin de que en' el acto 
de la revista no haya éntorpéci- 
miento de ningún género, ni ne
cesidad de formar con premura 
una relación de los que concur
ran al acto, tanto los que residen 
en pueblo corno'en capitales de 
provincia, llevarán hecho su jus
tificante con la techa en blanco, 
y en la casilla de destinos se es- 
presará el que. tengan. Los que 
procedentes de otros distritos se 
hallen con licencia en este, lo ha
rán constar en la referida casilla.

3 .’ Todos los que residan

147?
dentro de la plaza de Ciudad- 
Rodrigo, pasarán la revista ante 
él señor Brigadier militar de la 
misma. •

6 .^ Terminado el acto de la 
revisla, los señores Gobernado
res y Comandantes militares de 
las provincias que componen es
te Distrito, formarán una rela
ción de los jefes y oficiales de 
reemplazo que se han presentado 
á pasárla, otra por separado de 
los retirados y otra que com
prenda á los que han faltado á 
dicho acto por imposibilidad fí
sica., Unas y otras das pasaráu 
despues á esta Capitanía general 
en el menor plazo posible; pero 
cuidando antes de confrontar la 
deles retirados, con la general 
que á principio de cada ano pa
san á mis manos, y con los datos 
que existen en la Contaduría de 
Hacienda de la provincia.

7 .’ Los espédientes á que sé 
refiere la regla 3? ele la Real or
den, se ilustrarán con los mayor 
res datos posibles, que se pedi
rán si fuese necesario á los Alcal
des, tanto respecto á los motivos 
que han ocasionado la falta de 
asistencia á la revista, si se sa
ben, cuanto á los antecedentes y 
conducta moral, política y mili
tar de los interesados. ‘

Lo que me apresuro á mandar 
insertar en el Boletín oficial de 
esta provincia, y periódicos de 
la capital con eíobjeto de que lier 
gue á noticia de todos los señores 
gefes y oficiales que pertenezcan 
á la clase de reemplazo y de 
retirados en esta proyincia, para 
que conforme con las prescrip
ciones de la Real Órden de dos 
dél actual se presenten á mi au
toridad en esta Capital en los 
dias que se dejan marcados cum- 
.piiendo asi con lo que S. M. se 
ha dignado disponer*

Encargo muy especialmente á 
los señores Alcaldes de los pue
blos de está provincia notifiquen 
á los señores gefes y oficiales de 
las situaciones que^ se espresan' 
en la comunicación que se deja 
transcrita y so hallen dentro de 
las demarcaciones de su jurisdic
ción, el deber en que so hallan 
de cumpliíñ-eñtar esta soberana 
dispósician, pues de no hacerlo 
asi, me veré en la necesidad de 
exigir la responsabilidad á que 
dé lugar la. falta de cumpUmien* 
lo por la parte que les está en- •
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comendada ejecutar á su auto- 
rid ad. «

Dios guarde à V. S. muchos 
años. Valladolid 6 de Setiembre 
de 1867.-—El General Goberna
dor, Ei Conde de Cumbres Altas.

Núm. 4.501.

Don Rafael Solis Liébana, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Medina del Campo y su partido etc.

Á. los Sres. Alcaldes, Guardias ci
viles y demás autoridades de Protec
ción y seguridad pública, hago saber: 
que en el Juzgado de primera instan
cia de la villa de Arévalo y por la 
Escribanía de D. Pablo Perez Huete, 
se instruye causa criminal de oficio, 
á consecuencia de parte remitido por 
el Teniente Alcalde de Narros de 
Saldueña en que la comunicaba la 
falta de tres caballerías de la gana
dería del mismo pueblo; cuyas señas 
á continuación se insertan, y por auto 
de este dia á consecuencia de exhorto 
recibido de dicho Juzgado, he acor
dado espedir el presente, recomen
dándoles su busca, capturando y re
mitiendo al repetido Juzgado de la 
villa de Arévalo la persona ó personas 
en cuyo poder se hallaren dichas ca
ballerías si aparecieren sospechosas y 
no probasen en el acto su legítima 
adquisición, realizándolo asimismo 
de dicho ganado.

Medina del Campo seis de Setiem- 
, bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Rafaél Solís Liébana.—Por man
dado de S. S.b Ramón Rodríguez.

. Señas de las caballerías.

Un caballo pelo negro, de alzada 
de seis cuartas y media, poco más ó 
menos y de edad de seis años con una 
estrella en la frente y calzón de tres 
piés teniendo agriones ó callosidades 
en los codos de los piés con su volu
men como de un huevo de paloma: 
un macho castrado, cerril, de edad de 
tres años y de alzada de seis cuartas 
y media poco más ó menos pelo rojo 
oscuro: y otro macho tambien castra
do de igual edad, y de alzada de siete 
cuartas poco más ó menos, teniendo 
un marco en la tabla del pescuezo y 
lado izquierdo el cual contiene una S.

Núm. 4.503.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente, tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Blanchero Carballo, natural de 
Perbagno, en la provincia de Cuni, 
reino de Italia de oficio relojero, resi
dente últimamente en el correccional 
de esta capital, para que á término 
de nueve dias, contados desde esta fe
cha, comparezca en este juzgado á 
contestar á los cargos que contra él 

resultan en causa que instruyo contra 
el mismo por el delito de quebranta
miento de condena dM presidio de es
ta capital, del que se fugó el dia trein
ta de Julio último; pues de no verifi

Nola de los arllcolos de suminislro adqairidof por gestion directa en esta Factoría de mi cargo durante el mes 

de la fecha.

Di as. Pueblos donde sehan 
Íicado.

veri- NOMBRES, 
de los vendedores.

Precio.

Escudos,
Aceite.

ARTICULOS.

Carbón | Paja para 
rellenos.

Litros. Ki logra luos. Kilógramos.

12
22
22
24 
24
26
27
29

6
6
7
8
8
9
9 

10'
10 
11
12 
14
14

Valla

Valladolid......................
Idem. . ............................
Idem. . . ,....................
Idem....................................
Idem. .........
Idem................ ...
Idem. . ,.......................
Idem................................ ...
Idem. ... .................... 
Idem. .........
Idem...................................
Idem...............................
Idem....................................
Idem. . . .... . • • 
Idem. ..■......• 
Idem. . . ; . ...•• 
Idem. .....,.» • 
Idem....................  • • •
Idem...............................  •
Idem. .......•• 
Idem. . ,.....••

dolid 31 de Agosto de 186

Sres. Manso y Compañía.. . •
Manuel Gonzalez. . - • • • • 
Frutos Llorenle..............................  •
Gerónimo Sánchez. . • • • •
José Gonzalez. . . .  
Braulio Berruguete...... • • •....•
Sebastian Martin. . . . • • •
ManuelLiblano.. . . . . . •
Elias Rodríguez. . ... . •
Pascual García Briso. . . . . •
Esteban Torio. . . . . • • *
Lorenzo Gil..........................  •
Manuel Zurro Llorenle. . • • •
Anión Martinez. . .' . • • •
Francisco Herrero. . . • •
Pedro Cuesta. . . . • • •
Eulogio Cernuda............................. ......
María Cruz Rodríguez. . .. •
Cornelio Montiano.. . . , • •

¡Manuel Herrero. .  
iFelicísimo Briso Montiano. . • •

7,—El Administrador, Patricio Moni
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3,470
5,470
3,470
3,470
3,470
3,470
3,470 
1,730
1,730 
1,730
1,750
1,750
1,750
1,750
1,750
1,730
1,730 
2,174
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2,174
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»
»
»
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> 
»

»
»

» 
»

>

5/—El comií

15
16 

■ . 52 .

15
51
55 

.»

» 
» 
»

5ario.de. Guer

»
»
»
»

»
»
»

28
26

7
55
14
16
10
23

9
10
39

147
96

ra Inspector,

Juan Fernandez y Sierra.

QUIMA .SUCCION.

Avuntamiento Constitucional de 
, Valladolid.

El dia 11 del actual se celebrará 
en una de las Salas de la Casa Con
sistorial el solo y único remate pre
venido por el Sr. Gobernador de la 
provincia, del arriendo del arbitrio 
de puestos públicos durante el pre
sente año económico.

El tipo para la subasta es el 
de 9.600 escudos y solo se admitirán 
pujas á la llana de viva voz y que se 
hagan en el acto de la subasta.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes del espediente que espli- 
can los derechos y obligaciones del 
que sea licitador, se hallíi de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpo
ración.

Valladolid 7 de Setiembre de 1867.
— El Alcalde Corregidor P. E, Fer
nando de Mendigutía.

Núm. 4.502.

Ayuntamiento constitucional de 
Mojados.

Coñ autorización deí Sr. Goberna^ 
dor de la provincia, se anuncian las 

carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y se entenderán las diligencias 
por S'a rebeldía coa los Extrados del 
Juzgado.

Dado en Valladolid à siete de Se

Núm* 4.475. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

vacantes de Médico y Cirujano de este f 
distrito Municipal situado á la corre- 1 
tera general que desde Valladolid 
conduce à la Corte, considerado de 
segunda clase según el reglamento de 
9 de Noviembre de 1864, dotadas la 
primera ccn 300 escudos y 100 la se
gunda por la asistencia de los pobres 
que se señalen por el Ayuntamiento; 
que no oxcederá su número nunca 
del señalado en el mismo,'pagaderos 
anualmente por trimestres vencidos 
de fondos municipales, con opcion á 
cobrar ambós separadamente los ho
norarios que devenguen en los casos 
de mano airada y partos..

Los aspirantes á dichas plazas que 
se han de proveer en profesores dis
tintos. dirigirán sus solicitudes docu
mentadas con la relación de sus meri
tos literarios, al Alcalde de ésta villa 
en el término de un mes, á contar des
de el dia en que se inserte este anun
cio.en el Soletin ojlcial, quedando 
ambos facultativos facultados para 
contratar su asistencia con el resto de 
vecinos no pobres que serán como 
trescientos.

Mojados 3 de Setiembre de 1867.- 
El Alcalde accidental, Salustiano 
Martínez.-Quintín Quinzaños, Secre
tario. <

tiembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—^Vicente José Almenar.—Por 
su mandado, Victor García Bendito 
Marqués. .

---------- ..!»—--- -—

ANUNCIOS.

B.ANGO DE VALLADOLID.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real órden de 7 de Agosto próximo pa
sado, he ilispueslo proceder à la inutili
zación de 15.234 biUeleá de este Banco, 
que existen fuera de circulación en la 
Gaja del mismo, por valor de reales ve
llón 5.950.000. Al efecto se quemarán 
públícamenle en la parle superior de la 
escalinata que conduce à las oficinas 
del Banco por la fachada Norte del edi- 
6cio en que están situadas. La operación 
empezará el dia 9 del corriente, á las 9 
de su mañana; y continuará si Íuese ne
cesario, ea los siguientes dias a la misma 
hora, hasta concluir la extinción de- los 
espresados billetes.

Valladolid 4 de Setiembre de 1867. 
—El Gomisaiío Régio, José Diaz Gi

menez. .

■ ' . .VENTA., ■

Se venden cuarenta mil cepas de vi
ñedo radicantes en los términos de Pes
quera, Roturas, Guriel y Piñel de Aba
jo; los que deseen interesarse en su ad^ 
quisicion pueden verse con D. Roman 
Lubiano, residente en la actualidad en 
la primera población. (4. 4.)

'VALLADOLID. < 
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle «lela Victoria, 24.
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